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I. PRESENTACIÓN 
 
Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, 
eficiente, austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, 
en el cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque  busca acabar con 
la corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta 
es necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las 
Dependencias públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en 
la administración de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros.  
 
En este sentido, y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 12, fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Artículo 186, fracciones IX y X del Código Financiero 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el Artículo 14, fracción XXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, actualizamos el presente Manual Específico de Organización de la 
Subdirección de Evaluación de Inversiones continuando con el propósito de conformar una fuente de acción 
para el desarrollo administrativo de la Secretaría que permita fortalecer y modernizar el sistema de información 
para la toma de decisiones. 
 
El Manual Específico de Organización establece las atribuciones, funciones, responsabilidades y relaciones de 
coordinación de las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los servidores públicos realicen sus 
actividades conforme al mismo y contribuya a lograr la eficiencia, calidad y productividad que demanda la 
sociedad. La información aquí plasmada es complemento del Manual General de Organización de la Secretaría. 
 
La disposición y contenido de los apartados que integran este documento son los siguientes: 
 

 Antecedentes: Describe las principales modificaciones de nomenclatura y estructura de la Dirección 
General a la que pertenece el área del manual elaborado, a través de la revisión de las anteriores 
administraciones públicas. 

 
 Marco Jurídico: Enuncia el fundamento normativo federal y estatal que regula la actuación de la 

Dirección General, enunciando la fecha de publicación o promulgación (Pub. o Prom.) y en su caso, la 
última reforma aplicada (U.R.A.). 
 

 Atribuciones: Señala únicamente las atribuciones y responsabilidades de la Dirección General que 
competen al área objeto del manual, de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 

 
 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de 

Finanzas y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo 
con lo estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; 
así mismo, incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 
de los Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y 
plantillas de personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
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I. PRESENTACIÓN 
 

 Descripción de Puestos: Expone de manera clara y concreta las actividades que le son inherentes a 
cada unidad organizacional, desde el nivel de Subdirector hasta niveles que realicen funciones 
sustantivas, incluyendo lo siguiente: 
‐ Identificación, la cual está integrada por: nombre del puesto, jefe inmediato, subordinados 

inmediatos, suplencia en caso de ausencia temporal y nivel jerárquico. 
‐ Descripción general. 
‐ Ubicación en la estructura.  
‐ Funciones del puesto. 
‐ Comunicación interna y externa. 

 
El personal operativo (Secretaria Operativa, Auxiliares Administrativos y Administrativo Especializado) 
adscritos directamente al Subdirector o a los Jefes de Departamento, realizarán las actividades 
administrativas que estos les encomienden para apoyar el cumplimiento de los objetivos del área, por 
lo que no se describirán en el presente manual. 

 
 Directorio: Menciona el nombre de los puestos y de los titulares de los órganos y áreas administrativas 

descritas. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, 
Procurador, Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, 
involucrados en las atribuciones o funciones conferidas. 

 
Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos 
expedida por Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 
 

a) Indirecto, a través del análisis del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, que 
determina las atribuciones que le corresponden a cada unidad organizacional y nivel jerárquico, así 
como la información de manuales anteriores. 

 
b) Directo, validación con personal de los diferentes niveles del área, lo cual permitió obtener datos para 

la actualización de la descripción de los puestos. 
 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados 
por la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la 
Subdirección de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas 
y Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y 
de Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, 
respecto de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 
 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de 
orden o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este manual use o dé preferencia al género masculino, o 
haga acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el 
texto confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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II. ANTECEDENTES 
 
Con la firma del Convenio Único de Coordinación celebrado entre el Ejecutivo Federal y los Gobiernos de los 
Estados en el año de 1977, se determina la creación de un Sistema de Control de Inversiones cuyo objetivo 
general perseguía contribuir a incrementar los niveles de eficiencia en la distribución de recursos financieros a 
Dependencias y Municipios, y así hacer frente a las necesidades de inversión en la Entidad, bajo esta 
perspectiva el día 1 de enero de 1978 se establece en la entonces Tesorería General del Estado de Veracruz, 
por acuerdo del Ejecutivo Estatal, la Dirección de Inversión Pública, con los Departamentos de Administración y 
Control, de Programación, Técnico, de Crédito y de Evaluación, cuya función conjunta lograría la coordinación, 
ejecución y control del Sistema de Control de Inversiones. 
 
En el período de 1980-1986 la Dirección de Inversión Pública la integran con los Departamentos de Control 
Financiero, Supervisión y Evaluación e Intermediación Financiera. 
 
El 30 de diciembre de 1986 la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal estableció el cambio de 
denominación de Tesorería General del Estado por Secretaría de Finanzas y Planeación, a partir de este cambio 
el 4 de abril de 1987 emitieron el Reglamento Interior de la SEFIPLAN, elevándose a rango de General a las 
Direcciones y realizándose adecuaciones a las estructuras de Ingresos, Egresos, Administración e Inversión 
Pública, así como a los procedimientos de las mismas. 
 
Durante el período gubernamental 1992-1998, modifican la categoría de todos los Departamentos a 
Subdirección, transfiriendo el Departamento de Intermediación Financiera, de la Dirección General de Inversión 
Pública a la Dirección General de Egresos, debido a que las actividades ahí desempeñadas tienen mayor 
afinidad con esta Dirección. La Dirección General de Inversión Pública la integraron de la siguiente manera: 
Subdirección de Programación, Subdirección de Supervisión y Evaluación, Subdirección de Control Financiero 
y Área de Sistemas. 
 
Con estos cambios suprimen el Departamento de Patronatos de Obra con Cooperación Ciudadana y 
Cooperación Municipal de la Dirección General de Ingresos y sus funciones las integraron a la Subdirección de 
Programación de Inversiones de la Dirección General de Inversión Pública; el Departamento de Intermediación 
Financiera de la Dirección General de Inversión Pública lo transfirieron con el nombre de Subdirección de 
Intermediación Financiera a la Dirección General de Egresos; crearon la Subdirección de Programación 
dependiente de la Dirección General de Inversión Pública para asumir las funciones de planeación y 
programación de obra y flujos de recursos que se llevaban a cabo en el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Veracruz (COPLADEVER). 
 
A partir del mes de junio de 1997, con la emisión de un nuevo Reglamento Interior de la SEFIPLAN reforman la 
estructura orgánica general de la Secretaría, y en  la Dirección General de Inversión Pública establecen tres 
Subdirecciones: la de Programación de Inversiones antes Subdirección de Programación; la de Evaluación de 
Inversiones, anteriormente Subdirección de Supervisión y Evaluación; y la de Control Financiero que 
permanece con el mismo nombre. Además, crean a nivel staff de la Dirección General, el Departamento de 
Planeación Interinstitucional que se ocupa de atender los asuntos de coordinación con dependencias estatales 
y federales relacionadas con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Veracruz; y el 
Departamento del Sistema de Información de Inversión Pública antes Área de Sistemas, encargado de elaborar 
y supervisar los sistemas y programas de cómputo para el control de la Obra Pública del Estado. 
 
Con la instauración de la Ley de Coordinación Fiscal, el Estado tiene la necesidad de replantear la organización 
de su sector de Finanzas y Planeación para obtener eficientes y eficaces resultados en el seguimiento y 
control de recursos financieros y operativos a Dependencias y Municipios que ejecutan programas de 
desarrollo social y obra estatal directa. Trasladan atribuciones de Programación, Evaluación y Control 
Financiero de la Obra Pública Municipal ejercidas por las Subdirecciones de los mismos nombres dependientes 
de la Dirección General de Inversión Pública, a los Ayuntamientos, los que en lo sucesivo tendrán a su cargo 
desde la planeación, ejecución y control hasta la evaluación de sus programas de obra. 
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II. ANTECEDENTES 
 
Al inicio de la Administración 1998-2004, crean la Subsecretaría de Egresos integrada por la Dirección de 
Inversión Pública -antes Dirección General de Inversión Pública- y la Dirección de Presupuesto y Contabilidad 
Gubernamental, quedando la Dirección de Inversión Pública conformada por las Subdirecciones de Evaluación 
de Inversiones y la de Control Financiero; el antes Departamento de Sistemas de Información de Inversión 
Pública lo suprimen incorporándose sus funciones a la Subdirección de Control Financiero; el Departamento de 
Planeación Interinstitucional y la Subdirección de Programación de Inversiones los trasladan a la Subsecretaría 
de Planeación e Informática. 
 
En abril de 2002, publican el Reglamento Interior de la Secretaría y las Direcciones de las Subsecretarías 
adoptan el rango de Direcciones Generales, por tratarse de instancias normativas. 
 
En marzo de 2006, el Secretario de Finanzas y Planeación y el Contralor General aprueban la estructura de la 
Secretaría, modificando las siguientes áreas en la Dirección General de Inversión Pública: 
 
 La Subdirección de Evaluación de Inversiones, cambia la denominación de su Departamento por Ejecutivo 

de Proyectos de Evaluación Socioeconómica. 
 

 La Subdirección de Control Financiero, cambia la denominación de su Departamento por Ejecutivo de 
Proyectos de Control y Conciliación de Inversiones. 

 
El 30 de enero de 2009, publican en la Gaceta Oficial del Estado, el Decreto por el que se suprime la 
Subsecretaría de Egresos y crean la Subsecretaría de Finanzas y Administración, adscribiéndose al titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación: la Dirección General de Programación y Presupuesto, Dirección General 
de Inversión Pública y Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Derivado de estas modificaciones, el 17 de junio de 2009 publican el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación en el cual confirman las modificaciones del Decreto anteriormente señalado. 
 
El 12 de noviembre de 2010, publican el Decreto por el que se reorganizan diversas áreas de la Administración 
Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el que crean la Subsecretaría de Egresos, a la cual le 
adscriben la Dirección General de Programación y Presupuesto, la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental y la Dirección General de Inversión Pública existentes. 
 
El 28 de diciembre de 2011, se publica el nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
en el cual mantienen la subordinación de las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto, 
Contabilidad Gubernamental e Inversión Pública al Subsecretario de Egresos. 
 
El 13 de junio de 2017 con oficio No. CG/0915/2017, autorizan la Estructura Orgánica de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación en la cual se realizaron cambios a la Dirección General, para quedar de la siguiente 
manera: 
 
 Subdirección de Evaluación de Inversiones. 

‐ El Ejecutivo de Proyectos de Evaluación Socioeconómica modifica su denominación a Departamento 
Proyectos de Evaluación Socioeconómica. 

‐ El Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados cambia a Departamento de Seguimiento 
de Programas Coordinados con Municipios. 

‐ El Departamento de Análisis de Inversiones de Concertación con Municipios modifica su nomenclatura 
a Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones. 
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II. ANTECEDENTES 
 
 Subdirección de Control Financiero. 

‐ Crean el Departamento de Registro y Seguimiento al Padrón de Contratistas. 
‐ El Departamento de Registro y Notificación de Pagos modifica su denominación a Departamento de 

Registro y Tramitación de Cuentas por Liquidar. 
‐ El Departamento del Sistema de Información de Inversión Pública cambia a Departamento de 

Integración de Información de Inversión Pública. 
‐ El Ejecutivo de Proyectos de Control y Conciliación de Inversiones modifica su nivel jerárquico a 

Oficina de Análisis y Consolidación de Información de Inversión Pública. 
‐ Desaparece el Departamento de Análisis de Información del Gasto de Inversión, transfiriendo sus 

funciones a la Oficina de Análisis y Consolidación de Información de Inversión Pública. 
 
El 20 de noviembre de 2018 emitieron el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, cambiando algunas atribuciones del Director 
General de Inversión Pública, sin modificar su estructura orgánica. 
 
Asimismo, el 5 de junio de 2020 publicaron el Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversos Artículos del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, que incluye modificaciones en las atribuciones 
del Director General de Inversión Pública. 
 
El 20 de mayo de 2022, emitieron el Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, que incluye las modificaciones 
correspondientes a la Subsecretaría de Egresos y sus Direcciones Generales. 
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III. MARCO JURÍDICO 
 
La Secretaría de Finanzas y Planeación como una de las Dependencias de la Administración Pública del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, rige su actuar con la normativa Federal y Estatal, 
misma que sirve de soporte, fundamento y motivación a los hechos y acciones que emprende para cumplir el 
papel que le corresponde. 
 
Para los fines mencionados, presentamos la normatividad que fundamenta y aplica a la Dirección General a la 
cual está adscrita el área del presente manual. 
 
a) En el ámbito Federal:  
 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Pub. o Prom. 05/02/1917, U.R.A. 28/05/2021 
 
 Ley de Coordinación Fiscal. 
 Pub. o Prom. 27/12/1978, U.R.A. 30/01/2018 
 
 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Pub. o Prom. 04/01/2000, U.R.A. 20/05/2021 
 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Pub. o Prom. 30/03/2006, U.R.A. 27/02/2022 
 
 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 Pub. o Prom. 27/04/2016. U.R.A. 10/05/2022 
 
 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Pub. o Prom. 28/07/2010 
 
 Acuerdo por el que se da a Conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y 

Calendarización para la Ministración Durante el Ejercicio Fiscal Vigente de los Recursos Correspondientes 
a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios.  
 

 Lineamientos para la Solicitud, Transferencia y Aplicación de los Recursos Correspondientes con Cargo al 
Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados. 

 Pub. o Prom. 27/08/2008 
 
 Lineamientos para la Elaboración y Presentación de los Análisis Costo y Beneficio de los Programas y 

Proyectos de Inversión. 
 Pub. o Prom. 30/12/2013. 
 
 Lineamientos para Informar Sobre los Recursos Federales Transferidos a las Entidades Federativas, 

Municipios y DTDF, y de Operación de los Recursos del Ramo General 33. 
 Pub. o Prom. 25/04/2013. 
 
 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal Correspondiente. 
 
 Las demás relativas y que resulten aplicables. 
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III. MARCO JURÍDICO 
 
b)  En el ámbito Estatal: 
 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Pub. o Prom. 25/09/1917, U.R.A. 08/06/2022 
 
 Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Pub. o Prom. 19/05/2000, U.R.A. 31/03/2021 
 
 Ley Número 11 de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Pub. o Prom. 28/12/2018 
 
 Ley Número 44 de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Pub. o Prom. 30/12/1999, U.R.A. 28/02/2022 
 
 Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 
 
 Ley Número 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 
 Pub. o Prom. 11/01/2016, U.R.A. 04/02/2020 
 
 Código Número 18 Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Pub. o Prom. 03/04/2001, U.R.A. 01/07/2022 
 
 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
 
 Decreto por el que se Establece la Implementación y Operación del Sistema de Administración Financiera 

del Estado de Veracruz Versión 2.0 (SIAFEV) en la Administración Pública Centralizada. 
 Pub. o Prom. 21/03/2017  
 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 Pub. o Prom. 28/12/2011, U.R.A. 20/05/2022 
 
 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 
 Pub. o Prom. 24/02/2016 
 
 Acuerdo por el que se da a Conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y 

Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2021, de los Recursos Correspondientes a 
los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

 
 Acuerdo por el que se dan a Conocer los Montos Distribuidos a los Municipios por Concepto de 

Participaciones en Ingresos Federales para el Trimestre Correspondiente.  
 
 Acuerdo Delegatorio de Facultades que Otorga el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación a los Directores Generales de Contabilidad Gubernamental, de Programación y Presupuesto y 
de Inversión Pública. 

 Pub. o Prom. 29/04/2019 
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III. MARCO JURÍDICO 
 
 Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública. 
 Pub. o Prom. 31/01/2011 
 
 Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Pub. o Prom. 11/02/2019 U.R.A. 16/03/2021 
 
 Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024. 
 Pub. o Prom. 5/06/2019 
 
 Programa Sectorial de Finanzas Públicas y Planeación 2019-2024. 
 Pub. o Prom. 5/09/2019 
 
 Programa Especial de Honestidad y Austeridad 2019-2024. 
 Pub. o Prom. 05/09/2019 
 
 Las demás relativas y que resulten aplicables. 
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IV. ATRIBUCIONES 
 
De conformidad con el Artículo 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación vigente, 
son atribuciones del Director General de Inversión Pública competencia del área del presente manual, las 
siguientes: 

 
I.  Verificar, integrar, registrar y presentar al Subsecretario, las Carteras de Programas y Proyectos de 

Inversión (CPPI), remitidos por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y 
Organismos Autónomos, ajustadas a su presupuesto asignado para su aprobación. 

 
II.  Establecer los lineamientos, recomendaciones y sistemas de información con la finalidad de integrar un 

banco de proyectos para articular la inversión pública con los objetivos y metas del Plan Veracruzano 
de Desarrollo, Programas Sectoriales, Especiales y Prioritarios. 

 
III.  En el ámbito de su competencia, apoyar al Subsecretario en la elaboración y revisión de los 

lineamientos, acuerdos, convenios y anexos de ejecución, para la aplicación en los programas y 
proyectos de inversión pública y de infraestructura que deba celebrar el Gobierno del Estado con la 
Federación, otras Entidades Federativas y Municipios en el rubro de inversión pública. 

 
IV.  En coordinación con la Procuraduría Fiscal, participar en la elaboración de los proyectos o 

anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos, decretos, convenios y demás 
disposiciones de observancia general, relativos a inversión pública, así como de infraestructura para el 
desarrollo. 

 
V.  Verificar que los proyectos de inversión pública cumplan con las etapas de planeación, priorización, 

registro en la cartera, programación, presupuestación, ejecución, seguimiento y evaluación del Ciclo de 
Inversión Pública.  

 
VI.  Revisar normativa y financieramente, para la gestión de los trámites de liberación de recursos de 

inversión pública, así como de infraestructura para el desarrollo, solicitados por las ejecutoras del gasto 
en inversión pública, con la finalidad de realizar el registro en el Sistema de Información oficial. 

 
VIII.  Verificar y registrar en materia programático-presupuestal, la Cartera de Programas y Proyectos de 

Inversión, así como de infraestructura para el desarrollo, y promover en el manejo de recursos federales 
y estatales la aplicación de las normas y lineamientos en materia de evaluación, transparencia y 
rendición de cuentas. 

 
IX.  Efectuar un seguimiento y monitoreo a los recursos financieros, programas y presupuestos a través de 

informes cuantitativos e indicadores y proponer alternativas de inversión pública social y productiva, así 
como de infraestructura para el desarrollo del Gobierno del Estado a las ejecutoras del gasto en 
inversión pública e informar al Subsecretario sobre el estado que guardan. 

 
X.  Establecer los procedimientos administrativos específicos y evaluarlos, a fin de que permitan la 

reducción de tiempos, en la gestión de recursos destinados a inversión pública, así como de 
infraestructura para el desarrollo.  

 
XI.  Verificar que las obras y acciones en inversión pública cuenten con la validación de las instancias 

competentes, y cumplan con los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales de Austeridad y 
Contención del Gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, previo a la ministración y ejercicio de los recursos destinados a la inversión pública. 

 
XIV.  Asesorar, cuando así se determine, a las Dependencias y Entidades en la realización de los estudios de 

evaluación social y económica, en materia de proyectos de inversión pública. 
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IV. ATRIBUCIONES 
 
XV.  Integrar información oficial, en materia de inversión pública, así como de infraestructura para el 

Desarrollo, conforme a los compromisos establecidos en los acuerdos, convenios y anexos de ejecución 
de obras y acciones, celebrados por el Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, otras entidades 
federativas o municipios. 

 
XVII.  Consolidar y validar información, con las Dependencias y Entidades ejecutoras de la Cartera de 

Programas y Proyectos de Inversión (CPPI), para mantener actualizado el Sistema de Información 
oficial. 

 
XXII.  Supervisar que los recursos federales asignados a las ejecutoras del gasto en inversión pública, así 

como de infraestructura para el desarrollo, sean registrados dentro del Sistema de Recursos Federales 
Transferidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
XXIII.  Turnar la información que se produzca sobre el destino de los recursos de los Fondos de Aportaciones 

Federales reportada en el Sistema de Recursos Federales Transferidos a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, para que ésta la consolide con la información del ejercicio y resultados 
que genere y que deba remitirse a la Procuraduría Fiscal y a la Dirección General de Innovación 
Tecnológica para publicación en la Gaceta Oficial, y en la página web de la Secretaría, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
XXIV.  Supervisar el cumplimiento y atención de la documentación solicitada por los entes fiscalizadores, la 

Procuraduría Fiscal y la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, relativo a la inversión pública. 
 
XXVI.  Gestionar ante la Tesorería la liberación de recursos de obra pública, autorizados a las Dependencias y 

Entidades ejecutoras dentro del rubro de inversión pública así como de infraestructura para el 
desarrollo. 

 
XXVII.  Las demás que deriven de las disposiciones legales aplicables y las que expresamente le sean 

conferidas por las autoridades superiores. 
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Subdirector de Evaluación de Inversiones. 

JEFE INMEDIATO: Director General de Inversión Pública. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos. 
Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica. 
Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos. 
Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios. 
Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Egresos. 

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Superior / Confianza. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 
El titular de este puesto, es responsable de coordinar la realización del reporte de revisión documental del 
trámite de la cédula técnica programática y anexos de las obras y acciones que presentan las Unidades 
Presupuestales; de coordinar la realización del reporte de revisión documental de las: transferencias 
presupuestales; cuentas por liquidar certificadas y/o reporte de revisión del ejercicio presupuestal del gasto; 
de comunicar la procedencia para la integración de la información de las Carteras de Programas y Proyectos 
de Inversión (CPPI) de las Unidades Presupuestales; de verificar la aprobación de los trámites de Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal (DSP) de los Programas y Proyectos de Inversión (PPI) enviados por las Unidades 
Presupuestales, de conformidad con la asignación de recursos autorizada; de apoyar en la revisión de los 
informes sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos que reportan los 
ejecutores del gasto de inversión pública en materia de infraestructura en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT); de coordinar el seguimiento en las actividades con las unidades regionales de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), las Administraciones Desconcentradas 
Jurídicas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los Municipios; de instruir la realización del análisis 
de los estudios de evaluación socioeconómica (análisis costo-beneficio) de Programas y Proyectos de 
Inversión en Infraestructura Pública, presentados por las Unidades Presupuestales; de elaborar el resumen de 
acuerdos de las Sesiones de Consejos y/o Comités de Obras Públicas. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 

DIRECCIÓN GENERAL
DE INVERSIÓN PÚBLICA

SUBDIRECCIÓN
DE CONTROL 
FINANCIERO

DEPARTAMENTO
DE ANÁLISIS DE

OPERACIÓN 
DE PROYECTOS

SUBDIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE 

INVERSIONES

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS TÉCNICO AL 

PRESUPUESTO DE 
PROYECTOS

DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS
COORDINADOS CON 

MUNICIPIOS

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS DE LA GESTIÓN 

DE INVERSIONES

DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 

EVALUACIÓN 
SOCIOECONÓMICA
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NOMBRE DEL PUESTO 

Subdirector de Evaluación de Inversiones. 

FUNCIONES 

1. Coordinar la realización del reporte de revisión documental del trámite de la cédula técnica programática y 
sus anexos de las obras y acciones que presentan las Unidades Presupuestales, con el objeto de que sea 
registrada su disponibilidad presupuestal en el Sistema de Administración Financiera oficial para el 
ejercicio de los recursos relativos a inversión pública. 
 

2. Coordinar la realización del reporte de revisión documental de las cuentas por liquidar certificadas y sus 
anexos y/o reporte de revisión del ejercicio presupuestal del gasto, con el objeto de que cumplan con los 
lineamientos establecidos en materia de control del gasto de inversión. 
 

3. Verificar la viabilidad normativa de las transferencias presupuestales que presentan las Unidades 
Presupuestales referentes a inversión pública, para su aprobación. 
 

4. Instruir la realización del análisis de los estudios de evaluación socioeconómica (análisis costo-beneficio) 
de Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura Pública, presentados por las Unidades 
Presupuestales, con el fin de revisar que cumplan con la metodología y la normatividad aplicable. 
 

5. Verificar se proporcione el acceso del Sistema de Evaluación de Fondos de Inversión del Ramo 23 
(SEFIR23), para que las Unidades Presupuestales realicen el registro y seguimiento de los expedientes 
técnicos de los Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura Pública susceptibles de financiarse 
con fondos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas. 
 

6. Instruir la identificación de las principales obras que son ejecutadas con recursos de inversión pública 
susceptibles de dar seguimiento documental de acuerdo a los Programas y Proyectos de Inversión (PPI) 
de las Unidades Presupuestales, para su inclusión en el reporte de aquellas de alto impacto económico e 
incluirlas en el reporte para su publicación en la página de internet de la Secretaría. 
 

7. Verificar la integración de la información de las Carteras de Programas y Proyectos de Inversión (CPPI) de 
las Unidades Presupuestales, con el propósito de identificar los Programas y Proyectos de Inversión (PPI) 
susceptibles de financiar por el Gobierno del Estado de conformidad con la normatividad vigente aplicable. 
 

8. Verificar la aprobación de los trámites de Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) de los Programas y 
Proyectos de Inversión (PPI) enviados por las Unidades Presupuestales, de conformidad con la asignación 
de recursos autorizada, para el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable. 
 

9. Instruir el análisis de los informes sobre el ejercicio, destino y resultados del Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT), con el fin de coadyuvar en mejorar los resultados. 
 

10. Apoyar en la coordinación de la revisión de los informes sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos federales transferidos que reporten los ejecutores del gasto de inversión pública en materia de 
infraestructura en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), para dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 

 
11. Coordinar el seguimiento de las transferencias de los recursos federales y/o aportaciones estatales de los 

convenios de coordinación específicos que celebre el Gobierno del Estado, con el objeto de cumplir con la 
normatividad aplicable a inversión pública en materia de infraestructura. 
 

12. Instruir la elaboración del resumen de acuerdos de las Sesiones de Consejos y/o Comités de Obras 
Públicas, para el seguimiento correspondiente. 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Subdirector de Evaluación de Inversiones. 

FUNCIONES 
13. Coordinar el seguimiento a las actividades con las unidades regionales de Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), las Administraciones Desconcentradas Jurídicas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y los Municipios, para la operación del Programa CAPUFE 
 

14. Verificar que las Carteras de Programas y Proyectos de Inversión que presentan los Municipios que tienen 
firmado convenio con Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado, cumplan en lo referente al Programa 
CAPUFE, para su autorización por parte del Comité Técnico. 
 

15. Verificar la estimación de los techos financieros del Programa CAPUFE de acuerdo a la captación de peaje 
del año anterior y a los incrementos o decrementos que indique CAPUFE a sus cuotas, con el fin de 
mantener una referencia de los recursos necesarios. 
 

16. Colaborar con los Municipios en el registro de la operación del Programa CAPUFE en el Estado, con el 
objeto de que apliquen los recursos en tiempo y forma. 
 

17. Participar en la elaboración y/o emisión de comentarios y/o sugerencias en relación con acuerdos, 
convenios y anexos de ejecución que deba celebrar el Gobierno del Estado con la Federación, otras 
Entidades Federativas o Municipios, en materia de infraestructura para el desarrollo, con el fin de obtener 
mayores beneficios y facilidades para la realización de obras y acciones. 
 

18. Someter a la consideración del Director General, propuestas, proyectos o anteproyectos, de iniciativas de 
leyes, reglamentos, acuerdos, decretos y demás disposiciones de observancia general relativas a 
infraestructura para el desarrollo, con el objeto de mantenerlas actualizadas. 
 

19. Colaborar con la gestión de recursos federales destinados a inversión pública en infraestructura para el 
desarrollo, a fin de llevar a cabo su aplicación en el Estado. 
 

20. Verificar la información de su competencia que será publicada a través de la página web de la Secretaría, 
en lo relativo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con el fin de corroborar que los datos se presenten en tiempo y forma.  
 

21. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 
 

22. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados a su área 
de trabajo, con el objeto de lograr su aplicación de manera eficiente, racional, honesta y transparente. 
 

23. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 
de esta Secretaría. 
 

 

 

 

 

 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



Manual Específico de Organización
Subdirección de Evaluación de Inversiones

 

 Pág. 17
 

NOMBRE DEL PUESTO 

Subdirector de Evaluación de Inversiones. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Director General de Inversión Pública. 1. Recibir instrucciones, proporcionar información y 
coordinar actividades. 

2. El personal subordinado. 2. Transmitir instrucciones, solicitar información y 
coordinar actividades. 

3. La Subdirección de Control Financiero. 3. Proporcionar el reporte de revisión documental 
para los trámites de: cédulas técnicas 
programáticas, cuentas por liquidar y 
transferencias presupuestales de obras y 
acciones; así como coadyuvar en actividades 
para apoyar en la captura y revisión de reportes 
en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT), así como comunicar la 
procedencia de los trámites de aprobación de 
carteras de programas y proyectos de inversión. 
así como de los Dictámenes de Suficiencia 
Presupuestal (DSP). 

4. La Subdirección de Información Presupuestal. 4. Solicitar y proporcionar información, así como 
apoyar en las actividades para la revisión de 
reportes en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT). 

5. La Dirección General de Programación y 
Presupuesto. 

5. Apoyar en la coordinación para la revisión de 
reportes y actividades relacionadas con el 
Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT). 

6. Los órganos y áreas administrativas de la 
Secretaría. 

6. Solicitar y proporcionar información, así como 
coordinar actividades. 

 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. Las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal. 

 

1. Dar seguimiento a las obras y acciones e informar 
resultados, recibir trámites para la gestión 
financiera de la obra pública, asesorar sobre los 
criterios para los reportes de los recursos 
federales transferidos en el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT), así como asistir a 
las sesiones de los Consejos y/o Comités de 
Obras Públicas. 

2. Los Ayuntamientos del Estado. 2. Coadyuvar en actividades relacionadas con el 
Programa CAPUFE, así como asesorar sobre los 
criterios para los reportes de los recursos 
federales transferidos en el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT). 
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos. 

JEFE INMEDIATO: Subdirector de Evaluación de Inversiones. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Analista Financiero  
Administrativo Especializado. 
Auxiliar Administrativo. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Egresos. 

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto, es responsable de verificar el reporte de revisión documental del trámite de la cédula 
programática y anexos de las obras y acciones que presentan las Unidades Presupuestales, comprobando el 
cumplimiento de la normatividad establecida, indicando su procedencia y el reporte documental de las cuentas 
por liquidar certificadas y/o reporte de revisión del ejercicio presupuestal de obras y acciones, y sus anexos; es 
decir, los trámites para pago y/o comprobación respectivamente, de cada una de las obras y acciones 
correspondientes a inversión pública; así como de revisar la viabilidad normativa de las transferencias 
presupuestales que presentan las Unidades Presupuestales referentes a inversión pública, emitiendo un 
reporte de revisión de transferencia. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 

 
 

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

ANALISTA 
FINANCIERO

ADMINISTRATIVO 
ESPECIALIZADO 

DEPARTAMENTO
DE ANÁLISIS DE

OPERACIÓN 
DE PROYECTOS

SUBDIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE 

INVERSIONES

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS TÉCNICO AL 

PRESUPUESTO DE 
PROYECTOS

DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS
COORDINADOS CON 

MUNICIPIOS

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS DE LA GESTIÓN 

DE INVERSIONES

DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 

EVALUACIÓN 
SOCIOECONÓMICA
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos. 

FUNCIONES 

1. Verificar documentalmente los trámites de las Unidades Presupuestales para la gestión financiera de las 
obras y acciones de inversión pública comprendidas en los Programas y Presupuesto de Inversión, a fin de 
que cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad. 
 

2. Verificar el reporte de revisión documental del trámite de la cédula programática y sus anexos de las obras 
y acciones que presentan las Unidades Presupuestales, comprobando el cumplimiento de la normatividad 
establecida, indicando su procedencia, con el objeto de que sea registrada su disponibilidad presupuestal 
en el Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) para el 
ejercicio de los recursos relativos a inversión pública. 
 

3. Instruir al personal para revisar y, en su caso, autorizar los registros de captura de los contratos o 
acuerdos de ejecución de las obras y acciones realizadas en el Sistema de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) por parte de las Unidades Presupuestales, conforme a la 
documentación presentada para tal efecto.  
 

4. Verificar el reporte documental de las cuentas por liquidar certificadas y/o reporte de revisión del ejercicio 
presupuestal de obras y acciones, y sus anexos; es decir, los trámites para pago y/o comprobación 
respectivamente, de cada una de las obras y acciones correspondientes a inversión pública, con el objeto 
de que cumplan con los lineamientos establecidos en materia de control del gasto de inversión. 
 

5. Informar a las Unidades Presupuestales ejecutoras, posibles errores o incongruencias encontradas en los 
trámites para la gestión financiera: cédulas técnicas programáticas y sus anexos y cuentas por liquidar 
certificadas; así como en los trámites del reporte del ejercicio presupuestal y solicitar su ajuste, aclaración 
o solventación para cumplir con las leyes, reglamentos y los lineamientos establecidos para tal efecto. 
 

6. Revisar la viabilidad normativa de las transferencias presupuestales que presentan las Unidades 
Presupuestales referentes a inversión pública, emitiendo un reporte de revisión documental de 
transferencia que sirve de base para la emisión de la autorización de dicho trámite. 
 

7. Participar en la validación del Anexo de Inversión Pública del Informe de Gobierno, con la finalidad de 
revisar y/o complementar la información según sea solicitada. 
 

8. Atender al personal técnico operativo de las Unidades Presupuestales para apoyar la gestión presupuestal 
de los recursos de inversión pública para la aprobación presupuestal, gestión financiera y comprobación de 
Inversión Pública de recursos, con el fin de orientarles sobre casos reales y concretos que presenten. 
 

9. Realizar propuestas de anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y lineamientos relativos 
a la inversión pública, con el objeto de coadyuvar en la instrumentación y aplicación de la política 
económica. 
 

10. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 

 
11. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados a su área 

de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional, honesta y transparente. 
 

12. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 
de esta Secretaría. 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Subdirector de Evaluación de Inversiones. 1. Recibir instrucciones, proporcionar información y 
coordinar actividades. 

2. El personal subordinado. 2. Transmitir instrucciones, recibir información y 
coordinar actividades. 

3. El Departamento de Proyectos de Evaluación 
Socioeconómica. 

3. Integrar información referente a los alcances 
técnicos de proyectos de inversión y sus 
programas de ejecución. 

4. El Departamento de Análisis y Programación del 
Presupuesto de Inversión. 

4. Otorgar el reporte de revisión, para el registro de 
aprobación de disponibilidad presupuestal de la 
obra y/o acción, conforme se presenten los 
trámites y el reporte de revisión de las 
transferencias programático presupuestales de 
recursos solicitados por las Unidades 
Presupuestales. 

5. El Departamento de Registro y Tramitación de 
Cuentas por Liquidar. 

5. Otorgar el reporte documental de cuentas por 
liquidar certificadas y/o reporte de revisión del 
ejercicio presupuestal de obras y acciones. 

6. El Departamento de Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios. 

6. Recibir documentación referente a los trámites 
de la gestión financiera de las aportaciones 
federales a Municipios. 

7. El Departamento de Análisis de Operación de 
Proyectos. 

7. Compartir información referente a la aprobación y 
modificación financiera que llegue a presentar 
alguna Unidad Presupuestal mediante 
transferencia relacionada con la Cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión (CPPI). 

  
 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. Las Unidades Presupuestales ejecutoras de obra 
pública del Gobierno del Estado. 

 

1. Realizar aclaraciones, observaciones y/o 
recomendaciones en relación a la revisión 
efectuada a las cédulas técnicas programáticas y 
sus anexos de las obras y acciones; trámites de 
cuentas por liquidar certificadas y/o 
comprobación, así como de las transferencias 
presupuestales. 
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Analista Financiero. 

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Ninguno. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Director General de Inversión Pública.  

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto, es responsable de revisar documentalmente las cédulas técnicas programáticas y 
anexos que presenten las Unidades Presupuestales para obtener la aprobación, ampliación o reducción 
presupuestal, o cambios programáticos de las obras y/o acciones para que estas se presenten de acuerdo a 
los lineamientos establecidos para inversión pública y que las cuentas por liquidar certificadas y sus anexos 
y/o cédulas de reporte del ejercicio del gasto y sus anexos, es decir los trámites de pago y/o comprobación 
respectivamente de obras y acciones que presentan las Unidades Presupuestales correspondan a la 
documentación soporte de dichos trámites; así como la viabilidad normativa de las transferencias 
presupuestales que presentan las Unidades Presupuestales ejecutoras de inversión pública. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 

ANALISTA 
FINANCIERO

ADMINISTRATIVO 
ESPECIALIZADO 

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS TÉCNICO AL 

PRESUPUESTO DE 
PROYECTOS
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NOMBRE DEL PUESTO 

Analista Financiero. 

FUNCIONES 

1. Revisar los documentos de los trámites de las obras y acciones incluidas en los Programas y Proyectos de 
Inversión autorizados a las Unidades Presupuestales, Dependencias y Entidades relativas a inversión 
pública, a fin de verificar su presentación conforme a las leyes y lineamientos aplicables. 
 

2. Revisar documentalmente las cédulas técnicas programáticas y anexos que presenten las Unidades 
Presupuestales para obtener la aprobación, ampliación o reducción presupuestal, o cambios programáticos 
de las obras y/o acciones para su presentación de acuerdo a los lineamientos establecidos para inversión 
pública, elaborando para ello un reporte de revisión documental del trámite de la cédula técnica 
programática y sus anexos de obras y acciones, indicando así su procedencia para continuar con la 
gestión de su trámite de registro presupuestal a la Subdirección de Control Financiero. 
 

3. Verificar en el módulo del Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0) que los datos correspondientes a los contratos de obras y acciones capturados por las 
Unidades Presupuestales correspondan a la documentación contractual presentada junto con la cédula 
técnica programática, con el objeto de autorizar en el SIAFEV 2.0 el proceso de captura de contratos. 
 

4. Revisar que documentalmente las cuentas por liquidar certificadas y sus anexos y/o cédulas de reporte 
del ejercicio del gasto y sus anexos, es decir los trámites de pago y/o comprobación respectivamente de 
obras y acciones que presentan las Unidades Presupuestales correspondan a la documentación soporte 
de dichos trámites, con el fin de realizar un reporte documental de las cuentas por liquidar certificadas y/o 
reporte de revisión del ejercicio presupuestal de obras y acciones. 
 

5. Conciliar con personal de las Unidades Presupuestales, las diferencias, errores o incongruencias 
encontradas en los trámites de las cédulas técnicas programáticas y trámites de pago y/o comprobación 
para inversión pública, para su apego a las leyes y lineamientos aplicables. 
 

6. Analizar y apoyar a las Unidades Presupuestales, para orientarlos sobre la aplicación de la normatividad y 
gestión presupuestal destinada a obras y acciones, de los trámites referentes a expedientes técnicos 
simplificados o de los trámites de pago y/o comprobación. 
 

7. Revisar la viabilidad normativa de las transferencias presupuestales que presentan las Unidades 
Presupuestales ejecutoras de inversión pública, con la finalidad de emitir un reporte de revisión indicando 
así su procedencia para continuar con el trámite de su gestión. 
 

8. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 

 
9. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 

de esta Secretaría. 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Analista Financiero. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Jefe del Departamento de Análisis Técnico al 
Presupuesto de Proyectos. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar información y 
coordinar actividades. 

2. El Departamento de Análisis y Programación del 
Presupuesto de Inversión. 

2. Realizar el reporte de revisión documental de 
trámite de las cédulas técnicas programáticas y 
anexos de obras y acciones para la autorización 
de disponibilidad presupuestal en el Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz 
versión 2.0 (SIAFEV 2.0); así como el reporte de 
revisión de las transferencias programático 
presupuestales solicitados por las Unidades 
Presupuestales. 

3. El Departamento de Registro y Tramitación de 
Cuentas por Liquidar. 

3. Efectuar el trámite del reporte documental de 
cuenta por liquidar certificada y/o reporte de 
revisión del ejercicio presupuestal y sus anexos 
y/o comprobación de gastos de obras y acciones. 

 

  
 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. Las Dependencias y Entidades ejecutoras de obra 
pública del Gobierno del Estado. 

 

1. Realizar el seguimiento de la gestión 
presupuestal de las obras y acciones que están a 
su cargo; requerir la información que se necesite; 
así como aclarar los trámites referentes a 
expedientes técnicos simplificados, trámites de 
pago y/o comprobación para inversión pública en 
materia de infraestructura para el desarrollo. 
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica. 

JEFE INMEDIATO: Subdirector de Evaluación de Inversiones.. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Analista de Proyectos. 
Auxiliar Administrativo. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Egresos.  

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto, es responsable de verificar la realización del análisis de los estudios de evaluación 
socioeconómica (análisis costo-beneficio) de Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura Pública, 
presentados por las Unidades Presupuestales y los reportes de revisión documental a las cédulas técnicas 
programáticas y sus anexos y a las cuentas por liquidar certificadas y sus anexos, relativas a estudios o 
proyectos; de proporcionar el acceso y operación del Sistema de Evaluación de Fondos de Inversión del Ramo 
23 (SEFIR23); así como de realizar el seguimiento del ejercicio de determinados recursos federales para 
inversión en infraestructura pública asignados a las Unidades Presupuestales. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 

 

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

ANALISTA 
DE PROYECTOS

DEPARTAMENTO
DE ANÁLISIS DE

OPERACIÓN 
DE PROYECTOS

SUBDIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE 

INVERSIONES

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS TÉCNICO AL 

PRESUPUESTO DE 
PROYECTOS

DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS
COORDINADOS CON 

MUNICIPIOS

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS DE LA GESTIÓN 

DE INVERSIONES

DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 

EVALUACIÓN 
SOCIOECONÓMICA
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica. 

FUNCIONES 

1. Verificar la realización del análisis de los estudios de evaluación socioeconómica (análisis costo-beneficio) 
de Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura Pública, presentados por las Unidades 
Presupuestales, con el fin de revisar si cumplen con la metodología y la normatividad aplicable. 
 

2. Orientar, en su caso, a las Unidades Presupuestales en la formulación de los estudios de evaluación 
socioeconómica (análisis costo-beneficio) de Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura 
Pública, para auxiliarles a determinar su rentabilidad social y cumplir con la normatividad aplicable. 
 

3. Dar a conocer a las Unidades Presupuestales, los lineamientos emitidos para la formulación de los 
estudios de evaluación socioeconómica (análisis costo-beneficio) de Programas y Proyectos de Inversión 
en Infraestructura Pública, para que cumplan con su aplicación. 
 

4. Verificar los reportes de revisión documental de cédulas técnicas programáticas y sus anexos, relativas a 
estudios o proyectos, a fin de informar a la Subdirección de Control Financiero que puede continuar con la 
gestión de los trámites solicitados. 
 

5. Verificar los reportes de revisión documental de cuentas por liquidar certificadas y sus anexos relativas a 
estudios o proyectos, a fin de informar a la Subdirección de Control Financiero que puede continuar con la 
gestión de los trámites solicitados. 
 

6. Informar a las Unidades Presupuestales los posibles errores en las propuestas de inversión en 
infraestructura pública relativas a estudios o proyectos, formatos autorizados para la gestión financiera de 
los Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura Pública y trámites del ejercicio presupuestal 
(pagos y comprobaciones), así como solicitar su ajuste o solventación, con el propósito de que cumplan 
con la normatividad aplicable. 
 

7. Proporcionar el acceso y operación del Sistema de Evaluación de Fondos de Inversión del Ramo 23 
(SEFIR23), para que las Unidades Presupuestales realicen el registro y seguimiento de los expedientes 
técnicos de los Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura Pública susceptibles de financiarse 
con fondos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas. 
 

8. Realizar el seguimiento del ejercicio de determinados recursos federales para inversión en infraestructura 
pública asignados a las Unidades Presupuestales, con la finalidad de verificar su apego a la elegibilidad y 
vigencia de acuerdo a la normatividad aplicable de cada fondo. 
 

9. Consolidar los anexos de registro y/o seguimiento de determinados recursos federales para inversión en 
infraestructura pública, integrados con base en lo reportado por las Unidades Presupuestales, con el 
objeto de prepararlos para su envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público según lo indique la 
normatividad aplicable de cada fondo. 
 

10. Colaborar en la realización de propuestas de anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
lineamientos relativos a la inversión pública, con el objeto de coadyuvar en la instrumentación y aplicación 
de la política económica. 
 

11. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica. 

FUNCIONES 
 

12. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados a su área 
de trabajo, con el objeto de lograr su aplicación de manera eficiente, racional, honesta y transparente. 
 

13. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 
de esta Secretaría. 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Subdirector de Evaluación de Inversiones. 1. Recibir instrucciones, proporcionar información y 
coordinar actividades. 

2. El personal subordinado. 2. Transmitir instrucciones, recibir información y 
coordinar actividades. 

3. El Departamento de Análisis y Programación del 
Presupuesto de Inversión. 

3. Entregar el reporte de revisión documental de 
cédulas técnicas programáticas y sus anexos 
relativas a estudios o proyectos para continuar 
con la gestión del trámite solicitado. 

4. El Departamento de Análisis Técnico al 
Presupuesto de Proyectos. 

4. Informar los alcances técnicos de los Programas 
y Proyectos de Inversión en Infraestructura 
Pública y sus Programas de Ejecución. 

5. El Departamento de Análisis de Operación de 
Proyectos. 

5. Recibir y/o entregar información relativa a 
estudios de evaluación socioeconómica (análisis-
costo-beneficio) de los Programas y Proyectos 
de Inversión en Infraestructura Pública. 

6. El Departamento de Registro y Tramitación de 
Cuentas por Liquidar. 

6. Entregar el reporte de revisión documental de 
cuentas por liquidar certificadas y sus anexos 
relativas a estudios o proyectos para continuar 
con la gestión del trámite solicitado. 

  
 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. Las Unidades Presupuestales ejecutoras del 
Gobierno del Estado. 

1. Revisar y orientar en la formulación de los 
estudios de evaluación socioeconómica (análisis-
costo-beneficio) de los Programas y Proyectos 
de Inversión en Infraestructura Pública; darles a 
conocer normatividad aplicable; así como 
coordinar la captura de información. Asimismo, 
realizar observaciones y/o recomendaciones en 
relación con la revisión efectuada a las cédulas 
técnicas programáticas y sus anexos y a las 
cuentas por liquidar certificadas y sus anexos, 
correspondientes a estudios o proyectos. 

2. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 2. Recibir información relacionada con 
determinados recursos federales para inversión 
en infraestructura pública, así como auxiliar en la 
consolidación y entrega de los anexos de registro 
y/o seguimiento. 
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Analista de Proyectos. 

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Ninguno. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Director General de Inversión Pública.  

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo.  
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto, es responsable de analizar los estudios de evaluación socioeconómica (análisis costo-
beneficio) de Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura Pública presentados por las Unidades 
Presupuestales; así como de revisar documentalmente si las cédulas técnicas programáticas y sus anexos y si 
las cuentas por liquidar certificadas y sus anexos, presentadas por las Unidades Presupuestales relativas a 
estudios o proyectos, cumplen con la normatividad aplicable. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 

DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 

EVALUACIÓN 
SOCIOECONÓMICA

ANALISTA 
DE PROYECTOS
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NOMBRE DEL PUESTO 

Analista de Proyectos. 

FUNCIONES 

1. Analizar los estudios de evaluación socioeconómica (análisis costo-beneficio) de Programas y Proyectos 
de Inversión en Infraestructura Pública presentados por las Unidades Presupuestales, para elaborar, 
cuando sea requerido, documentos de devolución o comentarios de acuerdo a los resultados obtenidos 
para que cumplan con la metodología o normatividad aplicable. 
 

2. Asesorar a las Unidades Presupuestales en la formulación de estudios de evaluación socioeconómica 
(análisis costo-beneficio) de los Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura Pública, con la 
finalidad de que cumplan con la metodología y normatividad aplicable. 
 

3. Revisar documentalmente si las cédulas técnicas programáticas y sus anexos, presentadas por las 
Unidades Presupuestales para realizar el trámite de aprobación o modificación presupuestal o de cambios 
programáticos relativo a estudios o proyectos, cumplen con la normatividad aplicable, para elaborar el 
reporte de revisión documental de las mismas que permita continuar con la gestión del trámite solicitado. 
 

4. Revisar documentalmente si las cuentas por liquidar certificadas y sus anexos, presentadas por las 
Unidades Presupuestales para realizar el trámite de pago relativo a estudios o proyectos, cumplen con la 
normatividad aplicable, con la finalidad de elaborar el reporte de revisión documental de las mismas que 
permita continuar con la gestión del trámite solicitado. 
 

5. Asesorar a las Unidades Presupuestales en el manejo del Sistema de Evaluación de Fondos de Inversión 
del Ramo 23 (SEFIR 23), con el fin de que realicen adecuadamente el proceso de registro y seguimiento de 
los expedientes técnicos de los Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura Pública a 
financiarse con recursos del Ramo General 23. 
 

6. Analizar la elegibilidad de los Programas y Proyectos de Inversión propuestos por las Unidades 
Presupuestales para financiarse con determinados recursos federales para inversión en infraestructura 
pública a los que puedan acceder, para detectar su apego a la normatividad aplicable de cada fondo. 
 

7. Elaborar anexos del registro y/o seguimiento de determinados recursos federales para inversión en 
infraestructura pública, integrados con base en información de las Unidades Presupuestales, con el objeto 
de presentarlos a la revisión de su superior. 
 

8. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 
 

9. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 
de esta Secretaría.  
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NOMBRE DEL PUESTO 

Analista de Proyectos. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Jefe de Departamento de Proyectos de 
Evaluación Socioeconómica. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar información y 
coordinar actividades. 

2. El Departamento de Análisis Técnico al 
Presupuesto de Proyectos. 

2. Obtener y otorgar información, así como analizar 
y evaluar los costos de los Programas y 
Proyectos de Inversión en Infraestructura 
Pública. 

3. El Departamento de Análisis y Programación del 
Presupuesto de Inversión. 

3. Verificar que los Programas y Proyectos de 
Inversión en Infraestructura Pública cuenten con 
la autorización de disponibilidad presupuestal 
solicitada por las Unidades Presupuestales. 

4. La Subdirección de Control Financiero. 4. Obtener información relacionada con avances 
financieros de los Programas y Proyectos de 
Inversión financiados con determinados recursos 
federales para inversión en infraestructura 
pública, así como de los avances físicos 
reportados por las Unidades Presupuestales. 

 

  
 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. Las Unidades Presupuestales del Gobierno del 
Estado. 

 

 

 

 

 

 

1. Realizar el seguimiento de los distintos 
Programas y Proyectos de Inversión a su cargo; 
requerir información complementaria para 
elaborar reportes (ya sea de determinados 
recursos federales para inversión en 
infraestructura pública, o de trámites 
relacionados a estudios o proyectos); así como 
auxiliarlas en el registro de información. 
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos. 

JEFE INMEDIATO: Subdirector de Evaluación de Inversiones. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Analista Financiero. 
Auxiliar Administrativo. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Egresos. 

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto, es responsable de revisar el reporte de algunas de las principales obras financiadas 
con recursos de inversión pública; de revisar y concentrar la información de las Carteras de Programas y 
Proyectos de Inversión (CPPI) de las Unidades Presupuestales; así como de revisar la procedencia de los 
trámites de Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) de los Programas y Proyectos de Inversión (PPI). 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 

 

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

ANALISTA 
FINANCIERO 

DEPARTAMENTO
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OPERACIÓN 
DE PROYECTOS

SUBDIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE 

INVERSIONES

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS TÉCNICO AL 

PRESUPUESTO DE 
PROYECTOS

DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS
COORDINADOS CON 

MUNICIPIOS

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS DE LA GESTIÓN 

DE INVERSIONES

DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 

EVALUACIÓN 
SOCIOECONÓMICA
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos. 

FUNCIONES 

1. Identificar las principales obras que se ejecutan con recursos de inversión pública susceptibles de dar 
seguimiento documental de acuerdo a los Programas y Proyectos de Inversión (PPI) de las Unidades 
Presupuestales del Gobierno del Estado, con el fin de incluirlas en el reporte de aquellas de alto impacto 
económico. 
 

2. Revisar el reporte de algunas de las principales obras financiadas con recursos de inversión pública que 
realizan las diferentes Unidades Presupuestales del Gobierno del Estado, para su publicación en internet. 
 

3. Revisar y concentrar la información de las Carteras de Programas y Proyectos de Inversión (CPPI) de las 
Unidades Presupuestales, para identificar los Programas y Proyectos de Inversión (PPI) susceptibles de 
financiar por el Gobierno del Estado de conformidad con la normatividad vigente aplicable. 
 

4. Revisar la procedencia de los trámites de Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) de los Programas y 
Proyectos de Inversión (PPI) de las Unidades Presupuestales, de conformidad con la asignación de 
recursos autorizada, para verificar que cumpla con la normatividad vigente aplicable. 
 

5. Participar en la elaboración del Anexo de Inversión Pública del Informe de Gobierno, con el fin de validar 
que los datos incluidos, relativos al área administrativa a su cargo, sean los correctos de acuerdo a la 
información enviada por las Unidades Presupuestales. 
 

6. Participar en reuniones y dar asesoría cuando así se requiera a las Unidades Presupuestales del Gobierno 
del Estado, con el fin de solucionar las dudas sobre los casos reales y concretos que presenten en materia 
de inversión pública. 
 

7. Colaborar en la realización de propuestas de anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
lineamientos, con el objeto de coadyuvar en la instrumentación y aplicación de la política económica en 
materia de inversión pública. 
 

8. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 
 

9. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados a su área 
de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional, honesta y transparente. 
 

10. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 
de esta Secretaría. 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Subdirector de Evaluación de Inversiones.  1. Recibir instrucciones, proporcionar información y 
coordinar actividades. 

2. El personal subordinado. 2. Transmitir instrucciones, recibir información y 
coordinar actividades. 

3. El Departamento de Análisis Técnico al 
Presupuesto de Proyectos. 

3. Revisar los recursos ministrados de cada 
Programa y Proyecto de Inversión (PPI) 
aprobados, las modificaciones financieras 
presentadas por las Unidades Presupuestales del 
Gobierno del Estado y conocer el status de 
trámites específicos, así como analizar la 
información técnica de la Cartera de Programas y 
Proyectos de Inversión (CPPI). 

4. El Departamento de Registro y Tramitación de 
Cuentas por Liquidar. 

4. Obtener la información del expediente técnico 
simplificado de los Programas y Proyectos de 
Inversión (PPI) en proceso, para su análisis. 

5. El Departamento de Integración de Información 
de Inversión Pública. 

5. Entregar en archivos electrónicos la Cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión (CPPI) de 
Obra Pública de las Unidades Presupuestales del 
Gobierno del Estado, para su impresión, así como 
para recibir reportes de información. 

6. El Departamento de Proyectos de Evaluación 
Socioeconómica. 

6. Entregar para su análisis los estudios de 
evaluación socioeconómica (costo-beneficio) de 
los Proyectos y Programas de Inversión (PPI) 
incluidos en la Cartera de Programas y Proyectos 
de Inversión (CPPI) cuyo nivel sea igual o superior 
al de un análisis costo beneficio simplificado o 
análisis costo eficiencia simplificado (evaluación 
socioeconómica a nivel perfil). 

7. El Departamento de Análisis y Programación del 
Presupuesto de Inversión. 

7. Comunicar la procedencia del trámite de 
Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) para 
la elaboración del Oficio y emisión del anexo 
correspondiente. 

 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. Las Unidades Presupuestales ejecutoras de obra 
pública. 

 
 
 
 
 

1. Realizar solicitudes de información de las 
principales obras de inversión pública, de las 
Carteras de Programas y Proyectos (CPPI), y de 
avances financieros en general de la obra pública, 
comunicando o notificando según sea el caso, las 
inconsistencias que se detecten, así como de 
participar conjuntamente en el seguimiento de 
trámites de los distintos programas de inversión 
que están a su cargo. 
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Analista Financiero. 

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Ninguno. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Director General de Inversión Pública. 

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto, es responsable de dar seguimiento documental a los avances físicos-financieros de 
algunas de las obras más relevantes por sector, programa o financiamiento que ejecutan las diferentes 
Unidades Presupuestales con asignación financiera para inversión pública; de analizar la información de las 
Carteras de Programas y Proyectos de Inversión (CPPI) del ejercicio fiscal correspondiente; así como de 
analizar la información técnica del o los Programas y Proyectos de Inversión (PPI), presentados por las 
Unidades Presupuestales, para la aprobación del trámite de Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP). 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 

 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO
DE ANÁLISIS DE
OPERACIÓN DE 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Analista Financiero. 

FUNCIONES 

1. Dar seguimiento documental a los avances físicos-financieros de algunas de las obras más relevantes por 
sector, programa o financiamiento que ejecutan las diferentes Unidades Presupuestales ejecutoras con 
asignación financiera para inversión pública para su incorporación al reporte de las principales obras en el 
portal de internet de la Secretaría. 
 

2. Elaborar el reporte de las principales obras realizadas por las Unidades Presupuestales del Gobierno del 
Estado con recursos de inversión pública, para efectuar su publicación en el portal de internet de la 
Secretaría.  
 

3. Analizar la información de las Carteras de Programas y Proyectos de Inversión (CPPI) del ejercicio fiscal 
correspondiente de las Unidades Presupuestales, para identificar las obras y acciones susceptibles de 
financiar por el Gobierno del Estado de conformidad con la normatividad vigente aplicable. 
 

4. Analizar la información técnica del o los Programas y Proyectos de Inversión (PPI), presentados por las 
Unidades Presupuestales, para la aprobación del trámite de Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) 
de conformidad con la asignación de recursos autorizada y la normatividad vigente aplicable. 
 

5. Participar en reuniones cuando así se requiera, con las Unidades Presupuestales, con el propósito de 
brindar el apoyo que en el ámbito de su competencia se requiera. 
 

6. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 
 

7. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 
de esta Secretaría. 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Analista Financiero. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Jefe de Departamento de Análisis de 
Operación de Proyectos. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar información y 
coordinar actividades. 

2. El Departamento de Análisis y Programación del 
Presupuesto de Inversión. 

2. Conocer los anexos de aprobación de las obras 
de las Unidades Presupuestales, así como tener 
conocimiento de las afectaciones financieras 
realizadas a cada una de ellas. 

3. El Departamento de Análisis Técnico al 
Presupuesto de Proyectos. 

3. Conocer los recursos ministrados en cada una de 
las obras aprobadas, así como estar informados 
de la modificación de los presupuestos de obra 
y/o programas. 

4. El Departamento de Tramitación de Cuentas por 
Liquidar. 

4. Solicitar los expedientes técnicos de obra y 
obtener información sistematizada de las obras 
en proceso para su análisis. 

5. El Departamento de Integración de Información 
de Inversión Pública. 

5. Proporcionar información de la Cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión (CPPI) de 
Obra Pública, así como recibir reportes de 
información, según sea el caso. 

  
 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. Las Unidades Presupuestales ejecutoras de obra 
pública. 

 

 

 

 

1. Realizar el seguimiento documental a los avances 
físico-financieros de algunas de las obras más 
relevantes de obra pública, así como requerir la 
información necesaria. 
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios. 

JEFE INMEDIATO: Subdirector de Evaluación de Inversiones. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Analista Financiero. 
Auxiliar Administrativo. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Egresos. 

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto, es responsable de analizar las disposiciones, lineamientos y/o guías emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre los informes del ejercicio, destino y resultados de los recursos 
federales transferidos que deben reportar los ejecutores del gasto; de analizar las disposiciones, lineamientos 
y/o reglas de operación de los convenios que celebre el Gobierno del Estado con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; de realizar el seguimiento de las aportaciones estatales de los convenios de coordinación 
específicos que celebre el Gobierno del Estado; así como de conocer la normatividad relativa a los Consejos 
Directivos y de Administración y de los Comités y Subcomités de obras públicas de las Dependencias y 
Entidades Estatales. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios. 

FUNCIONES 

1. Analizar las disposiciones, lineamientos y/o guías que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
sobre los informes del ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos que deben 
reportar los ejecutores del gasto, en la plataforma informática denominada Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT), para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 
 

2. Asesorar a los ejecutores del gasto en lo relativo a los informes sobre el ejercicio, destino y resultados de 
los recursos federales transferidos que reportan en el Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT), para que los realicen en tiempo y forma cumpliendo con la normatividad vigente. 
 

3. Apoyar a las áreas de la Dirección General de Programación y Presupuesto en el análisis y validación de 
los informes sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos que reporten los 
Municipios en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), con la finalidad de cumplir con lo 
establecido en la normatividad vigente. 
 

4. Supervisar la captura, análisis, y/o asesoría de los informes sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos federales transferidos que reporten las Dependencias y Entidades Estatales en coordinación con 
la Subdirección de Control Financiero, a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), 
para cumplir con la normatividad en la materia. 
 

5. Analizar las disposiciones, lineamientos y/o reglas de operación de los convenios celebrados por el 
Gobierno del Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la transferencia de recursos a 
los Municipios en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
 

6. Consolidar y procesar la información que requieren los Municipios de acuerdo a las disposiciones, 
lineamientos y/o reglas de operación que rijan los convenios celebrados por el Gobierno del Estado. 
 

7. Asesorar a los Municipios en el cumplimiento de los requisitos solicitados en los convenios que sean 
celebrados con la Federación, a fin de acatar la normatividad vigente. 
 

8. Dar seguimiento al desarrollo y cumplimiento de las disposiciones, lineamientos y/o reglas de operación de 
fondos o convenios que destinan recursos a inversión pública en materia de infraestructura, a fin de 
verificar el estricto apego a la misma. 
 

9. Realizar el seguimiento de las aportaciones estatales de los convenios de coordinación específicos que 
celebre el Gobierno del Estado, con el objeto de cumplir con la normatividad aplicable a inversión pública en 
materia de infraestructura. 
 

10. Verificar se realice la revisión y/o elaboración del resumen correspondiente en apego a la normatividad 
aplicable, sobre la información que presenten las Dependencias y Entidades Estatales en coordinación con 
la Subdirección de Control Financiero, para la asistencia a las Sesiones de los Consejos Directivos y de 
Administración, y de los Comités o Subcomités de Obras Públicas. 
 

11. Realizar propuestas de anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y lineamientos relativos 
a la inversión pública, con el objeto de coadyuvar en la instrumentación y aplicación de la política 
económica en materia de infraestructura para el desarrollo. 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios. 

FUNCIONES 
 

12. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 
 

13. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados a su área 
de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional, honesta y transparente. 
 

14. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 
de esta Secretaría. 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Subdirector de Evaluación de Inversiones. 1. Recibir instrucciones, proporcionar información y 
coordinar actividades. 

2. El personal subordinado. 2. Transmitir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 

3. El Departamento de Análisis Técnico al 
Presupuesto de Proyectos. 

3. Entregar documentación referente a los trámites 
de la gestión financiera de las aportaciones 
federales a los Municipios. 

4. El Departamento de Registro y Tramitación de 
Cuentas por Liquidar. 

4. Verificar que no se retrasen los trámites de pago 
por concepto de obra. 

5. El Departamento de Integración de Información 
de Inversión Pública. 

5. Recibir información para la captura y revisión de 
los informes de los recursos federales 
transferidos que reporten las Dependencias y 
Entidades Estatales. 

6. La Tesorería. 6. Consultar de manera recíproca sobre el estatus 
que guardan las cuentas bancarias entregadas 
por los Municipios. 

7. La Subdirección de Información Presupuestal y la 
Subdirección de Control Presupuestal. 

7. Intercambiar información para la revisión de los 
informes que reporten los Municipios de los 
recursos federales transferidos. 

  
 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

1. Dar cumplimiento a la normatividad de los 
convenios celebrados de recursos federales, así 
como la relativa a los informes que se reporten de 
los recursos federales transferidos. 

2. Los Municipios en la Entidad. 2. Realizar el seguimiento de los requisitos que 
deben cumplir de acuerdo a los convenios 
celebrados con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o el Estado, asesorar en lo 
relativo a los criterios que deben cumplir para los 
reportes de los recursos federales transferidos y 
revisar dichos reportes en el Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT). 

3. Las Dependencias y Entidades Estatales. 3. Revisar los reportes de los recursos federales 
transferidos en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT). 
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Analista Financiero. 

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Ninguno. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Director General de Inversión Pública. 

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto, es responsable de elaborar reportes del seguimiento de los recursos federales que 
fueron transferidos a los Municipios conforme a los lineamientos de cada fondo;  de apoyar con la captura y 
revisión de la información relativa al ejercicio de los recursos federales transferidos en coordinación con la 
Subdirección de Control Financiero para que se reporten a través del Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT), de las Dependencias y Entidades Estatales; de interactuar con los Municipios, 
Dependencias y Entidades Estatales para que reporten en el periodo para tal efecto y atiendan las posibles 
observaciones que realice esta entidad y/o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del citado  
Sistema. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Analista Financiero. 

FUNCIONES 

1. Elaborar la documentación necesaria para solicitar a los Municipios la documentación correspondiente 
derivada de convenios de coordinación y/o fondos específicos celebrados con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o con el Gobierno del Estado, para cumplir con los requisitos ante las Dependencias 
Federales. 
 

2. Revisar documentación e integrar el expediente correspondiente por convenios y/o fondo específico, para 
mantener un control del desarrollo de los mismos. 
 

3. Interactuar con los Municipios para que den cumplimiento a las disposiciones, lineamientos y/o reglas de 
operación en materia de obra pública, para el caso de convenios específicos. 
 

4. Elaborar reportes del seguimiento de los recursos federales que fueron transferidos a los Municipios 
conforme a los lineamientos de cada fondo, con el propósito de emitir los comentarios que se consideren 
procedentes. 
 

5. Apoyar con la captura y revisión de la información relativa al ejercicio de los recursos federales 
transferidos en coordinación con la Subdirección de Control Financiero para que se reporten a través del 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), de las Dependencias y Entidades Estatales, con el fin 
de cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 
 

6. Apoyar a la Dirección General de Programación y Presupuesto en el análisis de los informes sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos que reporten los Municipios a través 
del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), para hacerlo del conocimiento de los superiores. 
 

7. Interactuar con los Municipios, Dependencias y Entidades Estatales para que reporten en el periodo para 
tal efecto y atiendan las posibles observaciones que realice esta entidad y/o la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), para cumplir con la 
normatividad aplicable en la materia. 
 

8. Elaborar la documentación necesaria para comunicarles a los Municipios sobre los periodos de reportes, la 
información enviada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los mismos, informarles los 
resultados generales de la revisión, así como en su caso, solicitar información relativa para el acceso al 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) para turnarla al área correspondiente y sea enviada a 
dicha Secretaría. 
 

9. Elaborar la documentación necesaria para llevar el seguimiento de los Municipios que reportan en el 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) con base en los resultados que emita y/o envíe la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

10. Elaborar el resumen correspondiente a la documentación que presenten las Dependencias y Entidades 
Estatales para la asistencia a los Consejos Directivos o de Administración, y a los Comités o Subcomités 
de Obra Pública.  
 

11. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 
 

12. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 
de esta Secretaría. 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Analista Financiero. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Programas Coordinados con Municipios. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar información y 
coordinar actividades. 

2. El Departamento de Integración de Información 
de Inversión Pública. 

2. Efectuar la captura y/o revisión de la información 
proporcionada del ejercicio de los recursos 
federales transferidos. 

3. El Departamento de Cálculo de Participaciones a 
Municipios. 

3. Interactuar con actividades y/o información para 
la revisión del ejercicio, destino y resultados de 
los recursos federales transferidos. 

  
 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. Las Autoridades Municipales, Dependencias y 
Entidades Estatales. 

 

 

 

1. Coordinar el proceso administrativo que deben 
cumplir para el ejercicio de los recursos de 
fondos federales y/o estatales, interactuar para 
que reporten en tiempo y forma y/o atiendan las 
observaciones realizadas por esta entidad o por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como comunicar sobre la información que envíe 
y/o dé a conocer dicha Secretaría sobre los 
reportes, y lo relativo a tutoriales o webinar.  
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones. 

JEFE INMEDIATO: Subdirector de Evaluación de Inversiones. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Analista Financiero. 
Analista Administrativo 
Administrativo Especializado. 
Auxiliar Administrativo. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Egresos.    

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto, es responsable de coordinar acciones con las áreas involucradas de esta Secretaría, 
en la presentación de la información requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la 
renovación automática del convenio con Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE); de estimar los techos financieros del Programa CAPUFE de acuerdo a la captación de peaje del año 
anterior y a los incrementos o decrementos que indique Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos (CAPUFE) a sus cuotas de peaje; de integrar las acreditaciones de los Comités Técnicos de los 
Municipios que tienen convenio firmado con Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado; de programar reuniones de 
trabajo con los Comités Técnicos que integran el Programa CAPUFE; de dar seguimiento a los recursos que 
por concepto de peaje, la Tesorería de la Federación deposita a los Municipios y al Estado del Programa 
CAPUFE; de formular comentarios en materia de normatividad de los fondos y/o Convenios asignados a 
Inversión Pública; así como de establecer sistemas de control de los trámites que ingresan y salen de la 
Dirección General. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 

ADMINISTRATIVO 
ESPECIALIZADO 

ANALISTA 
ADMINISTRATIVO

ANALISTA 
FINANCIERO 

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

DEPARTAMENTO
DE ANÁLISIS DE

OPERACIÓN 
DE PROYECTOS

SUBDIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE 

INVERSIONES

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS TÉCNICO AL 

PRESUPUESTO DE 
PROYECTOS

DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS
COORDINADOS CON 

MUNICIPIOS

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS DE LA GESTIÓN 

DE INVERSIONES

DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 

EVALUACIÓN 
SOCIOECONÓMICA
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones. 

FUNCIONES 

1. Coordinar acciones con las áreas involucradas de esta Secretaría, en la presentación de la información 
requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la renovación automática del convenio con 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

2. Integrar las acreditaciones de los Comités Técnicos de los Municipios que tienen convenio firmado con 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Gobierno del Estado, para posteriormente remitirlos a la Tesorería de la Federación. 
 

3. Estimar los techos financieros del Programa CAPUFE de acuerdo a la captación de peaje del año anterior y 
a los incrementos o decrementos que indique Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos (CAPUFE) a sus cuotas de peaje, con el fin de mantener una referencia de los recursos 
necesarios. 
 

4. Programar reuniones de trabajo con los Comités Técnicos que integran el programa CAPUFE, para analizar 
y aprobar los avances del mismo. 
 

5. Analizar la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión que presentan los Municipios  del Programa 
CAPUFE, para su autorización por parte del Comité Técnico. 

 
6. Dar seguimiento a los recursos que por concepto de peaje, la Tesorería de la Federación deposita a los 

Municipios y al Estado, para el ejercicio, operación y ejecución de las obras del Programa CAPUFE; 
 

7. Dar seguimiento a las actividades en coordinación con las Unidades Regionales de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), las Administraciones Desconcentradas Jurídicas de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los Municipios, para la operación del Programa CAPUFE. 
 

8. Supervisar las operaciones de la ventanilla única de recepción de trámites de la Dirección General, para 
atender en tiempo y forma todos los requerimientos. 
 

9. Establecer sistemas de control de los trámites que ingresan y salen de la Dirección General, con el fin de 
agilizar su pronta operación. 
 

10. Colaborar en la validación de las obras y acciones de recursos federales que reporten los Municipios y/o 
Dependencias y Entidades a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) establecido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para cumplir con la normatividad en la materia. 
 

11. Formular comentarios en materia de normatividad de los fondos y/o convenios asignados a Inversión 
Pública para asesoría de las Dependencias y Entidades. 
 

12. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 
 

13. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados a su área 
de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional, honesta y transparente. 

 
14. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 

de esta Secretaría. 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Subdirector de Evaluación de Inversiones. 1. Recibir instrucciones, proporcionar información y 
coordinar actividades. 

2. El personal subordinado. 2. Transmitir instrucciones, recibir información y 
coordinar actividades. 

3. El Departamento de Registro y Tramitación de 
Cuentas por Liquidar. 

3. Verificar la pronta atención de los trámites de 
pago por concepto de obra. 

4. La Tesorería. 4. Solicitar la realización de las transferencias 
electrónicas a favor de los Municipios. 

5. La Dirección General de Vinculación y 
Coordinación Hacendaria de la Subsecretaría de 
Ingresos. 

5. Solicitar información validada de la captación del 
Impuesto Predial de los Municipios CAPUFE a 
través del Anexo 002-A, así como proporcionar 
las Actas de cada Comité Técnico autorizando la 
cifras del Anexo antes citado, para su entrega en 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. La Tesorería de la Federación. 1. Solicitar saldos a favor de los Municipios del 
Programa CAPUFE e informar de los depósitos 
realizados por el Municipio y el Estado. 

2. Los Municipios de la Entidad. 2. Informar aspectos referentes del Programa 
CAPUFE. 

3. Las Unidades Regionales de Caminos y Puentes 
Federales. 

3. Firmar las Actas de Comité Técnico y los 
expedientes técnicos de obra. 

4. Las Administraciones Desconcentradas Jurídicas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Firmar las Actas de Comité Técnico y solicitar 
informes relativos a la comprobación de recursos 
del Programa CAPUFE de los Municipios. 
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Analista Financiero. 

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Ninguno. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Director General de Inversión Pública. 

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto, es responsable de colaborar con la solicitud de información de las áreas involucradas 
de la Secretaría, así como de los Municipios del convenio con Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos (CAPUFE); de integrar la documentación de los Comités Técnicos de los Municipios que 
tienen firmado convenio con CAPUFE; de realizar los cálculos de las estimaciones de los techos financieros del 
Programa CAPUFE de acuerdo a la captación de peaje del año anterior y a los incrementos o decrementos que 
indique CAPUFE a sus cuotas de peaje, así como otras condiciones que incidan en dicho cálculo. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 

 

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS DE LA GESTIÓN 

DE INVERSIONES

ANALISTA 
ADMINISTRATIVO

ANALISTA 
FINANCIERO 

ADMINISTRATIVO 
ESPECIALIZADO 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Analista Financiero. 

FUNCIONES 

1. Colaborar con la solicitud de información de las áreas involucradas de la Secretaría, así como de los 
Municipios del convenio con Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), a 
fin de cumplir con la información requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
renovación anual de dicho convenio. 
 

2. Integrar la documentación de los Comités Técnicos de los Municipios que tienen firmado convenio con 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), para su registro ante la 
Tesorería de la Federación. 
 

3. Revisar técnicamente la documentación del trámite de liberación de recursos que presenten los 
Municipios, enmarcados en el Programa CAPUFE, con el propósito de emitir una cédula validada para que 
la Subdirección de Control Financiero a través de la Dirección General de Inversión Pública, realice la 
gestión ante la Tesorería de la Secretaría y se tenga la posibilidad de radicar los recursos al Municipio 
correspondiente. 
 

4. Realizar los cálculos de las estimaciones de los techos financieros del Programa CAPUFE de acuerdo a la 
captación de peaje del año anterior y a los incrementos o decrementos que indique Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) a sus cuotas de peaje, así como otras condiciones 
que incidan en dicho cálculo, con el fin de mantener una referencia de los recursos necesarios. 
 

5. Proponer la programación de reuniones de trabajo del Comité Técnico de los Municipios del convenio con 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), con el propósito de apoyar en la 
toma de decisiones del Programa CAPUFE. 
 

6. Elaborar las actas y minutas de las reuniones de trabajo, para dejar constancia escrita de los acuerdos y 
criterios considerados en las reuniones de trabajo. 
 

7. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 
 

8. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 
de esta Secretaría.  
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NOMBRE DEL PUESTO 

Analista Financiero. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión 
de Inversiones. 

1. Recibir instrucciones y proporcionar información. 

  

 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. Las Unidades Regionales de Caminos y Puentes 
Federales, las Administraciones Desconcentradas 
Jurídicas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y los Ayuntamientos CAPUFE en la 
Entidad. 

 

1. Coordinar las acciones de operación del convenio 
con Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos (CAPUFE) dentro de los 
Comités Técnicos. 
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IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL PUESTO: Analista Administrativo. 

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones. 

SUBORDINADOS 
INMEDIATOS: 

 
Ninguno. 

SUPLENCIA EN CASO DE 
AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Director General de Inversión Pública. 

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto, es responsable de recibir de las Dependencias, Entidades del Ejecutivo Estatal y 
Municipios, en la ventanilla única, la documentación presupuestal e información financiera relativa a inversión 
pública en materia de infraestructura para el desarrollo; de registrar los trámites en el Sistema de Gestión 
Electrónica de Oficios (GEO) y remitirlo a las áreas operativas competentes; así como de registrar y controlar la 
documentación que generen las áreas operativas. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 

 

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS DE LA GESTIÓN 

DE INVERSIONES

ANALISTA 
ADMINISTRATIVO

ANALISTA 
FINANCIERO 

ADMINISTRATIVO 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Analista Administrativo. 

FUNCIONES 

1. Recibir de las Dependencias, Entidades del Ejecutivo Estatal y Municipios, en la ventanilla única, la 
documentación presupuestal e información financiera relativa a inversión pública en materia de 
infraestructura para el desarrollo, para realizar su gestión presupuestal. 
 

2. Registrar los trámites en el Sistema de Gestión Electrónica de Oficios (GEO) y remitirlo a las áreas 
operativas competentes para su gestión. 
 

3. Registrar y controlar la documentación que generen las áreas operativas, para su entrega en las 
Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal. 
 

4. Integrar el archivo documental del Director General, con la finalidad de contar con información organizada 
y oportuna que permita atender las necesidades de información. 
 

5. Descargar en el Sistema de Gestión Electrónica de Oficios (GEO), los asuntos atendidos por la Dirección 
General, para reflejar en el mismo su realización. 
 

6. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento, situación que daría lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, 
y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan. 
 

7. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los objetivos 
de esta Secretaría. 
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NOMBRE DEL PUESTO 
Analista Administrativo. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

CON: PARA: 

1. El Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión 
de Inversiones. 

1. Recibir instrucciones y proporcionar información. 

2. La Dirección General de Inversión Pública, el 
Departamento de Registro y Tramitación de 
Cuentas por Liquidar, el Departamento de Análisis 
Técnico al Presupuesto de Proyectos, el 
Departamento de Análisis, Programación del 
Presupuesto de Inversión y el Departamento de 
Análisis de la Gestión de Inversiones. 

2. Recabar la rúbrica de visto bueno para recibir la 
documentación de trámites de liberación de 
recursos; recibir los expedientes técnicos y 
realizar transferencias, así como entregar la 
documentación para el trámite correspondiente y 
dar seguimiento al avance de la gestión. 

  

 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CON: PARA: 

1. Las Dependencias, Entidades y Municipios 
ejecutores de Obra Pública. 

1. Recibir la documentación para el trámite 
presupuestal que corresponda. 
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VII. DIRECTORIO 
 

Mtro. José Luis Lima Franco  
Secretario de Finanzas y Planeación 
 

Mtra. Ana Rosa Aguilar Viveros  
Subsecretaria de Egresos 
 

Lic. Osvaldo Solórzano Romero 
Director General de Inversión Pública 
 

Ing. José Ramón Hernández Reyes 
Subdirector de Evaluación de Inversiones 
 

Arq. Alejandro Nicolás Cardona Moreno 
Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos 
 
Ing. Josué Marín Rendón 
Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica 
 
Ing. Arturo Díaz Zavalza 
Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos 
 
Ing. Carlos Cober Nader  
Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios 
 
Ing. Carlos Miguel Gómez Gómez 
Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones 
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